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DISPONGO,

JUAN CARWS R.

El Ministro de Industria y Energía.
CARLOS SOLCHAGA qATALAN
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.A:rea formada par 8Z'C08 de meridiano referldos -al de Ma·
drid y de paralelos determinados por la UD ión de los siguien tes
vérUoes e::r.pre&adOl en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ... (1' SS' 00" Este. 37° 00' 00" Norte.
Vértice 2 oo. 1° SO' 00" tate. 3P 00' 00" Norte.
Vértice 8 l° 50' 00" Este. 36" 38' 00" Norte.
Vénlce 4 (1' SS' 00" Este. 36° 38' 00" Norte.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1694/1984, de 8 de junto, por el
que 8e aprueba la segregación cJ:d la DeleJución
de La Rioja respecto del Colegio Oficial de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón V Rio
ja, )' la de la Delegación de Granada rl:'spec:! del
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Téc~icos
Industriales de Sevilla a efectos de COnstituirse en
Colegios Autónomos.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesiona
les, prevé, en el número 2 de iU artículo 4.° que la segregación
de Colegios Profesionales de la. misma profesión precisa apro·
baci6n previa por Decreto del Consejo d,e Ministros.

La Junta general extraordinaria de la Delegación de La Rlo
ja del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus
triales de Aragón y Rioja, en su reunión de 19 de mayo de 1983,
y la de la Delegación de Granada del Colegio Oficial de Pe-
ritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, en su re.
unión de 25 de octubre de 1982, acordaron informar favora
blemente la constitución de sus respectivas Delegaciones de
La Rioja y Granada en Colegios autónomos, siendo asimismo
aprobada tal constitución por la Junta general extraord~naria

del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industria.les
de Aragón y La Rloja, en su reunión de 17 de jun10 de 1í:l83, y
por la del de Sevilla, respectivamente, ast como por el Con
seJo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Téc
nicos Industriales, en su reunión de 8 de octubre de 1933.

En virtud de lo 8%puesto,y a propuesta del Ministro de
Industria y Energia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 6 de junio de 1964,

JUAN CAllLOS R.

El perimetro uf detlnido delimita una superficie de 14.850
cuadriculas mineras.

Art. 2.° La reserva de esta zona no limita los derechos ad
quiridos con anterlondad a la inscripción num€To 127, en fe
cha 23 de junio de 1980 (.Boletín OfICia.l del Estado- de 11 de
septiembre), por 108 solicitantes o titulares de permlsos ('i.(-" ex·
ploración, permisos de investigación y conoosiones directas o
derivadas de explotación de recursos de la Secci6n Cl '! de
autorizaciones de aprovechamiento de recurscs de las Seccio
nes Al y Bl, sin perjuicio de lo que determinan los Il:-ticu
los 12, 58 Y 62 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 3." Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 127 para recursos geotérmicos,
será.n canceladas en aplicación de lo que determina el artícu
lo 9.", apartado 3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas.

Art. 4." La zona de reserva provisional a favor del Estado,
que se establece umdrá una vigencia de tres ailos. a partir del
día siguIente aJ de publicación del presente Real Decreto en
el .Boletín Oficial del Estado-. Este plazo es prorrogable por
Resolución ministerial al laa circunstancias asf lo aconsejan
como consecuencia de los trabajos realizados resultados obte
nidos y futuras posibilidades de este área de reserva.

Art. 5.- Se acuerda que 1& investigación de esta zona de
reserva, se realloe J)Or el Instituto Geológico y Minero de Espa
da, de acuerdo con el Programa General de Investigación y el
Conveuio con la Empresa Nacional .Adaro de Investigaciones
Mineras, S. A.-, que se aprueban.

Anualmente, deberé. daráe cuenta a la. Dirección General de
Minas y a la Junta de Andalucla de los trabajos realizados y
resultados obtenidos durante el desarrollo de loa mismos.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
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REAL DECRETO 1893/1984, de 11 de abril, por e~
que S6 declara una zona de "reserva provisto'lal, a
favor del Estado, para investigación de rl!cursos
geotérmicos, en el drea denominada .Geotermismo
Almería», inacripción numero IZ?

La extraordinaria importancia de realizar investigaciones de
posibles recursos geotérmioos, de particular interés para el Plan
Energético, detenmna la conveniencia de declaradón de una
zona de reserva. provisional a favor del Estado, para dichos
recursos, en áreas con grandes posibilidades de contenerlos..

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el ar
tículo 9.° de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, asf como
lo previsto en sus articulos 40 y ~ en relación con el 8.°, 3, de la
citada Ley, así como los concordantes de su Reglamento, y curo
pUdo.. los trámites preceptivos con informes favorables emitidos
por los Organismos correspondientes, se hace necesario a(i:>ptar
la disposición pertinente.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gia y, previa deliberación del Conselo de Ministros en su reu
nión del día 11 de abril de 1984.
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El perimetro así definido delimita una 8uperflcls de
368 cuadriculas mineras, ooIl'.prendido en las prov\nclas de
Sevilla. -Badajoz y Córdoba, para investigación de yacimientos
de recursos minerales de cobre, plomo. cinc. plata y oro,

Art. 2.· La reserva de estas zonas no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a las inscripciones números 154,
15&, 156, 157 Y 158 en fechas 8-X-1982, ll-XI-1982, lo-XII·1982,
lo-XII-19B2 y lO-XII-1982, respectivamente, por los titularos de
permisos de exploración, permisos -de investigación y concesi.o·
nes directas o derivadas de explotación de recursos de las
Secciones el y Dl. yde autorizaciones de aprovechamiento de
recursos de las Secciones Al y BJ, sin perjuicio de lo que
determinan los articulas -12, 58 Y 73 de la Ley 22/1973, - de 21 de
julio, de Minas.

Art. 3." Las solicitudes presentadlUl con posterioridad a la
vigencia de" las inscripciones n'O.meros 154, 155, 166, 157 Y 158
para los recursos minerales especificados en el articulo primero,
para cada una de ellas, sertm canceladas en aplicación de lo
que determina el articulo 9, apartado 3, de la Ley de Minas.

Art. 4.° Las zonas de reserva provisional que 88 establecen
tendrán una vigencia de tres ados, a partir del dia siguiente
al de la publicación del presente Real Decreto en el .Boletin
Oficial del Estado-. Este plazo es prorrogable por Resolución
ministerial, si las circunstancias asi lo aconsejan, como conse- .
cusncia de los trabalos realizados, resultados obtenidos y futu
ras posibilidades de estas tLreas de reserva.

Art. 5.° Se acuerda que la investigación de estas zonas de
reserva se realiCe por el Instituto Geológico y Minero de España,
de acuerdo con los programas generales de investigación que
se aprueban. Anualmente deberá darse cuenta a -la Dirección
General de Minas, y a las Comunidades Autónomas correspon
dientes, de los trabajos efectuados y resultados obtenidos duran
te el desarrollo de los mismos.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

Articulo 1.0 Se declara zona de reserva provisional a favor
del Estado, para investigación de recursos geotérmicos el área
denominada .Geotermismo Almena_, inscripción 127, compren
dida en la provincia de Almena. y cuyo perímetro definido por
ooordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida .l& intersección del meI1
diana rJ' 35' 00" Este de Madrid, con el paralelo 31" 00' 00" Norte,
que corresponde &1 vértice 1.

DISPONGOi

Artículo ún1co.-Se aprueba la segregación de la Delogación
de La Rioja respecto del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales de Aragón y Riola, asi como la de ia
Delegación de Granada, respecto del Colegio Oficial de Peritos
e Ingenieros Técnicos Industriales de Savilla, constituyéndose
dichas Delegaciones segregadas en Colegios indepel'dientes, oon


